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Región de Murcia 
Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca 

ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, 
POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN DE 30 DE ENERO DE 2023 DE LA 
CONSEJERÍA DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, POR LA QUE SE 
APROBABA EL PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES PARA EL EJERCICIO 
2023 DE DICHA CONSEJERÍA. 

Mediante la Orden de 30 de enero de 2023, de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca, se aprobó el Plan Estratégico de Subvenciones para el 
ejercicio 2023 de la Consejería. 

Actualmente, por parte del Servicio-Económico Presupuestario se remite el Plan 
adaptado a lo solicitado por las Direcciones Generales de Política Agraria Común y de 
Ganadería, Pesca y Acuicultura, que manifiestan la necesidad de modificar el 
mencionado PES al objeto de incluir las siguientes líneas de actuación: 

Centro Progr. Sube. Proyc. Descripción del Proyecto Ppto. 2023 
Gestor 

1703 712A 770.01 48223 
Ayudas a agricultores para inversiones en 

7.508.945,00 
explotaciones agrarias. 

1703 712A 770.02 46426 
Planes de mejora. Maquinaria y energía 

100.000,00 
renovable. 

1703 712A 770.02 46590 
Ayudas prímera instalación empresas agrarias 

2.502.300,00 
para jóvenes agricultores. 

1703 712.A 770.02 50395 
Ayudas para el establecimiento de jóvenes 

4.000.000,00 
agricultores. 

A IFEPA de T. Pacheco para el Salón 
1705 712F 480.02 51150 Internacional de Caballos de Razas Puras 25.000,00 

(EQUIMUR) 

1705 712F 480.02 51147 
A SEPOR Semana del Porcino de Lorca 56" 

20.000,00 
Edición. 

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General, con el informe favorable del 
Servicio Jurídico, y en ejercicio de las competencias que me atribuye el artículo 5.2 de 
la Ley 7/2005, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

DISPONGO 

Primero.- Modificar la Orden de 30 de enero de 2023, de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se aprobó el Plan Estratégico de 
Subvenciones para el ejercicio 2023 de la Consejería, cuyo contenido queda como se 
contiene en los Anexos de la presente Orden. 

SJ/055/2023 
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Región de Murcia 
Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca 

Segundo.- Remitir a la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y 
Administración Digital la presente modificación del Plan estratégico de subvenciones de 
la Consejería de Agua, Agricu ltura, Ganadería y Pesca. 

Documento fechado y firmado electrónicamente 
EL CONSEJERO DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 

Fdo.: Antonio Luengo Zapata 

SJ/055/2023 



ESAMUR.xlsx 

A B e D E F 
1 Entidad Denominación Subvención Objetivo Actividad Destinatario Importe 

Esamur tiene previsto en el marco de un convenio de colaboraclón con el Desarrollo de actividades relacionadas con la investigación y desarrollo 
CTC conceder una subvención a esta entidad para la continuación de tecnológico para la gestión y tratamiento de las aguas residuales del 
acciones destinadas al sector conservero de la Región de Murcia, en sector Agroalimentario de la Región de Murcia. 

Subvención Nominativa a la Asociación Empresarial de línea con las iniciadas en ejerciciso anteriores, en concreto, el estudio 
ESAMUR lnvestlgacíón Centro tecnológico Nacional de la sobre la presencía y contenido de cloratos. THM,s. y compuestos Centro Tecnológico de la conserva 60.000,00 

Conservera contamiantes emergentes en aguas residuales urbanas y lodos en EDAR 
de la Región de Murcia. 
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Proyecto 
(C) 

Objetivo Prffupues-tario 
{O. E) 

2: Fomento de la Apicultura 
Mej0tar las condiciones de producción y 
com8rcial ización de los productos de la 
apicullul'a, mediante la me;ora de la 
rentabilidad de las explotaciones apfoolas 
optimizando los costes de producción, 

12035 manteniendo un adecuado eslado sanitario de 
Programa naciooal apioola 1.as COimenas. lacifitandO el asen1amioo10 y 

transporte a los aplwrtores 1,anshumantes. 
mejorando la competMdad en aras a &a 
obtención de nuevas estratgias de 
comereial i23Ción e iOSl3'.lra( una din.a.mica ele 
Innovación tecnológlca aplicada a &a 
producción. 

3: Apoyo al cslablceimiento y luncionamietito 
de los grupos operativos en &a AEJ-AGRI 
Crear Grupos Operativos para desarrollar la 

45337 ~al ~=c:,:iia1:::a:~~~:: ele 
!~tab

1 
lec,m,1«1to !.. , Agrlcu11ura Producttva y Sostenible (A.El 

,vnc °':'3m en.to......, os grupos AGRI) 
operattvos en la AEI-AGRI El objetivo presupuestario de la linea está 

ligadO ª' POR RM 14-20, el cual detalla los 
Objetivos y efectos a alcanza,. 

CNAE 
(F) 

A0149 

7219 

41 $72 
Información y Formación 
Profesional • Medida 111 

2: Potenciar tormaelón pa'3 empleo en medio A0161 
rural, en especial de las m ujeres y agricultores 
jó,,,nes. 

44234 
Subveneiones 3 
organizaciones agrarias 

45338 
A Órganos ele control y 
gesUón de la:s tig\a'as de 
calidad diferenciada 

48409 
AASOPEX. Promoción 
ca,Udad agl'oalimentarla 
producto$ hortofrutfoolas 

48410 
A FECOAM . Promoción 
e&lldad agroalimentarla 
productos hortofrutfcolas 

A.~ Programar, Clesarrouar y eva1...ar 
Programas de: Incorporación a la Empresa 
Agraria, Formación para el Empleo y otros 
orientadOs ai la croación. estabilidad y 
s:,tomoción 1ab0ra1, en especia! de m ujeres y 
llñvenes. 
7: Fomentar aclividaCl8$ de represenlación y A9412 
cOlabor30l6n de 13$ organl¡aclones 
profesionales agrarias. 

Actividades de rq:,resentaciOn ante la 
AdmlniSlr&dión de la Comunld&d Autónoma 
de la Región de Murcia o de participación en 
sus órganos colegiados. Panicipación en 
o,ganizaciones PrOf8$ionales Agra,ias ele 
t\mblto supr3rreg¡ona1. Actlvld&des 00 
información agraria. Realización de estudios 
de ámbito regional relacionados con el seol0t 
ag,oatimentario. Otras aclivielades especfflcas 
de espe,clail interés para, el sector 
agroallmenta,lo murciano. 

2: ConsegLir la implantación de figuras de A0161 
calidad en la industria agroaliment.aria 
reglooal, del tipo de las denominaciones de 
0tlgen, denomlnaQOnes genéricas o 
especificas u otras m arcas de calidad. 

Subvención por concesión directa a ASOPEX A0161 
para Fomentar el consumo ele frutas y 
hortal izas de la Reglen de Mutd3 mediante 
campatias de promoción en otros países 

Subvención por concesión directa a FECOAM A0161 
para Fomentar el consumo ele frutas y 
nottal izas de la Reglen de Mutci3 mediante 
campatias de promoción en otros países 

Plazo 
Ejocucil>n 

1,r., 

15110/2023 

31112/2023 

31112/2023 

31/12/2023 

31112/2023 

3 1112/2023 

31112/2023 

Costes 
Provísiblos 

''"' 

353.245.00 

3.000.000.00 

730.000,00 

300.000.00 € 

400.000.00 E 

66.650.00 E 

66.650.00 E 

Fuentes 
financia. 

m 

Plan de Acción 
(J) 

La puesta en marcha de la subvención será mendiante la publicación de la orden do convocatoria de acuerdo al Programa triarual 2020-2022. al Roal 08creto 
93012017, 00 27 de octvbr~. por el Qve se regula 01 rég,men ele ayudas a la 
apicultura en el marco de I os programas nacionales anuales, y se modifica el Real 
Decreto 209/2002, de 22 de febrero. por el que se establecen normas de 

63.0106.oooo.oo :~:J; ,.:ed
1
:~;:.':ii=\a':

1
:~~a ~ ~=.d.:;~d;J;;! : :~:!ndo 

&as bases regula<k>ras de lt:1s ayudas a la Apicultura en el marco ele los Programas 
Nacionales Anuales. 
El procedimiento de concesión se iniciará de oficio y será el ordinario. establecido 
M el airticulO 22. 1 de la Le,y General ele SubWOC:iOnes, M concurren<::ia 
competlUva. 

Orden de 7 de tullo de 201 '/. de la Consejerla de Agua, Agric:uttura.. Ganaderla y 
Pesca, por la que se estab4ecen las bases reguladoras para &a concesión de 
ayudas relativas al apoyo para la creación y el fLW'ICionamiento de grupos 
operativ0$ de la Asoci3Ciór1. Eur«>e.-i pal'a la Innovación M materia de 
prOd~lvl<iaCI y sostenlt>1lldad agrlcOlas, correspondientes a la mOOICla 16.1 del 
Programa de Desarrollo Rural de &a Región de Murcia 2014-2020 y Orden de 9 de 
noviemble de 2018, de la Consej8ria de .AQua. Agñcuttura. Ganaderia y Pesca por 
la <¡ue se mOdilica 13 Orden de 7 de julio de 2017. 

Orden de 28 de septiembre de 2018, de &a Consejer1a de Agua, Agricultura, 
59.0202.0 161.()() Ganacleria y Pesca .• po, la que se hao8 pública la convocatoria corresponátente al 

año 2018 de la$ ayuda$ a la$ Of)«aciOn~ para fll "Ap<1y0 pa,a 13 creación y él 
fundonamlento de grvpos operativos ele la Asociación Europea para la tn~ n 
en materia de productividad y sostenibilidad agrlcolas", correspondientes a la 
medida 16.1 del Programa de Desarrollo Rwal de la Región de Murcia 2014-2020. 

Orden de 30/0712020, de Conseietf3 Agua. AQrlcultu'3, Ganadería, Pesca y Medio 
Ambiente, convocatoria ayudas para la aeación y funcionamiento de grupos 
operativos de la Asociación Europea para la Innovación agricola. 

Orden de 10/1112021. de 1;3 Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pe~ y 
Medio Ambiente, 4' convocatoria, ayudas para la creación y el funcionamiento de 
grupos operativos de la Asociaciópn Europea para la Innovación agricola. 

59 0202 0010 00 C~torla. 
Solicitudes de ayuda. 

04 0202 0010 00 Concurrencia competrtiva. 
Admisibilidad. 
va1oraci6n de IM soho1udes. 
Criterios de selección y val0tación. 
Determinación y l imites de las cu.antias de las ayudas. 
Concesión. 

Indicadores 
(K) 

Indicador 1: Tramitación de expedientes 
Unidad de medida: NUmero de 
o.xt)edicntc$ 
l)nlelaoes pre\/tstas: 3 expedientes 

Indicador 1: Proyectos ejecutados 
Unidad dé medida: NUmtfo de 
proyectos 
Unidades previstas: 26 proyectos 

02· Formación para el empteo 
5000 panicipantes 

Fondos prOC)ios 1. Redacción y pubticación SORM O,Clon con bases regula<k>ras o modiíiCación ele 1- Fomenta,. Potenciar y apoyar el 
&as 3Ceuaies. funcionamiento de las OtganiZ3CIOnes 
2. Redacción y publicación SORM Orden de concesión. Profesionales Agrarias 
3. Solicitudes por las OPA:s. N"" de empresas: 3 
4. Evaluación dé las sOl:icitudes y concesión de anticip0$, si p,ocode. 
5. Just1f.c3()6n de las actl>JldOOCs por 1as OPAs. 
6. Evaluación de ta documentación y pago de las ayudas. 

Fondos propkis 1. Redacción y publicación SORM Convocatoria. 
2. Solicitudes po, los Consejos. 
3. Redacción Orden de co«eslón. 
4. Evahlaclón de tas sOlkitudes y oonceslón de 1&$ ayudas. 
5. Justrftcación de las acti>Jidades por los Consejos. 
6. Evaluación de la documentación v pago ele las ayudas. 

Fondos propkis Realización por parte del beneficiario de actividades de promoción de frutas y 
hortal izas de la Región de Murcia incluyendo ferias internacionales 

Fondos propkis Realización por parte del beneficiario de actividades de promoción de frutas y 
hortal izas de la Región de MIM'c:ia incluyendo ferias internacionales 

1- Fomentar. potenciar y apoyar el 
funcionamiento de los Consejos 
RegulllOOres Deoomlnación Origen 
N'° de empresas: 10 

Acciones realizadas 
N" de aociones 3 

Acciones realizadas 
N" de aociones 3 

RG,gimen de Seguimiento y Evaluación 
(L) 

NO expedientes tramitados 
NO expedietite:s pagaCIO$ 

Nº de ~pedientcs pagados 
Informe de ejecución anual de POR de la Reglón de Murcia 

PES sección 17 2023 .,ilsx 

Progr3ma de tonn&ción presentOOO y concedklo a los beneflc:larlos.. doncse se detallan las 
acciones f0tmativas a desarrollar y las plazas ofertadas en las mism as. 

Control ele expedientes e impo(le:S solicitadOs y ext)8dienles e importes aprobados. 

Control por &a unidad de gestión de los expedientes e importes sol icitados y e)Q)8clientes e 
importes ap,obados. 

Revisión de &a documentación justificativa y, en su caso. comprobación in situ de la 
realización de la actividad 

Revisión de &a documentación justificativa y, en su caso. comprobación in situ de la 
realización de la actividad 

•

8-000--'--49336---------"'Su"'b"'v"'en-c-ión_po_, oo-nce_sio_··_•_irect_•_• ___ LAIJ-16-1-.L3_1_11_2/20_2_3 ----'-66_.7_00_._º º_E _ _.c.__F_ondo __ •_P'°"'°_·_s.LR-eal- izaáó- · _"_"°'_ .. _"_•_de_l-ben_eli_••_'"'_'•_•_•_••_"_••_•-_•_•_•_p,o_m_oc,_·ó_•_••_rr_u_ta_s_y---'-Aoáo- · _ ... _,•_•_'""""' __ • _____ _..._R_ .. _·•_•ón_de_la_doc-um_en_laáó_ ._•_ju-s-tifi_,ca_ti_••_y_. _··_•_u_ca_so_._•_om_p_,obació __ · _"_'"_•_itu_•_•_'ª _ __, 
A PROEXPORT. Promoción PROEXPORT para Fomentar 81 consumo do hortalizas de la Región de MIM'c:ia incluyendo f8rias internacionales N"" de aociones 3 roalización de la actividad 
e&lidad agroallmentarla frvla:s y f'IOrtahzas ele la Rcgion de Murcia 
producto$ hOrtofrutfoolas mOOlante campal"ias de promoción en otros 

países 
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a, i ijo 
1re :uestaria 

10 ¡ .112e.noos 

€ 

Proyecto 
(C) 

Objetivo Prffupues.tario 
{O. E) 

CNAE 
(F) 

43747 1: Consogt.Mr que la industria agroalimontaria 0163 
Apoyo a la ttans:rormación y regional mej0te tos: procesos: de 101 1 
oomerclallzación trans.fcwmaclón y oomerciarlzaclón de los 1092 
agroalimentaria regional ptoductos agrarios reduciendo su impacto 

m8dioambiental. para aumentar la calidad de 
los P<Odvctos: y tacihlar 10 implon1ación de 
M.tevas técnicas de gesllón que mejoren la 
ptesentación y comercialización. 

1101 
1107 
(no 

lnc:foldo 
1102) 

Plazo 
Ejocuci6n 

1,r., 

31/12/2023 

Costes 
Proví siblos 

''"' 
500.000.00 € 

006 48224 1: Conseg\Ar que la Industria agroal!men.taria 0163 31112/2023 8.400.000,00 E 
A la industria agroalimentaria regional mejore los procesos de 1011 
regional. 1 nversión en transformación y oomercialización de los 1092 
vansformaciOn y P<Oclvctos agrarios redveiendo su impaclo 1101 
oomerclaUzac:ión $0$1enlble medloomblen.1311, para aumentar la calktad de 1101 

los ptoductos y facilitar la implan.ladón de (no 
nuevas técnicas de gestión que mejoren la inctuido 
ptesenlaeiOn y eotnercialilación. 1102) 

47029 10803 4: Fomentar la oontratación de seguros 0111, 31112/2023 4.400.000.00 € 
Subveneión oontratación a,gral'iOs: pal'a 3$egurar la renta de los: 0113. 
pótlza, de seguros agrarios agrlcult0tes y ganaderos en caso de 0121. 

fenómenos adversos 0124 
0125 

50754 300.000.00 € 
A la UPCT. Plan de erosión y 
oonservaclón de suelos 

/O ":'·~1.47029 

i ~ 
43742 6: lmf)l.isar el Asesoramiento Agrario 0161 31112/2023 1.333.000,00 € 
Apayo a los Servicios de 
Asesoramiento 

44388 2: Apoyo Coste funcionamiento y animación. 161 31/12/2023 235.590,00 € 
Gastos de funcionamiento y 
animación 

45086 3: Apoyo para la preparación técnica para la 161 31/12/2023 356.410,00 E: 
Preparación y realización de cooperación 
las actividadeS de 
oooperación del GAL 

44389 5: Ejecución de Proyectos para alcanzar los 161 31112/2023 4.295.780,96 € 
Apoyo realización obj8tivos d8 tas EDlP•LEAOER d8 ta Región 
oper3()0ncs oonforme a EOl deMurda 

__ ..... ~ 

PES sección 17 2023 .,ilsx 

Fuentes 
financia. 

m 

Plan de Acción 
(J) 

59 0202 0042 00 Una vez concedidas las ayudas en Junio de 2018 y roalizados los pagos de las 

Indicadores 
(K) 

RG,gimen de Seguimiento y Evaluación 
(L) 

anualidadCS 2016. 2019, 2:020. 2021 y 2022. el P<CS\lpuesto del proyocto Queda a 2·Mej0tar la situación de las: indvstrias 
La Autoridad de Gestión del POR 2014·2020 de la Región de Murcia enviará el Plan de 
con1101 de los: exi,odientes que solici1cn pago (Control soore el tetreno) y de las empt0$3$ 
que a 31 .12.2023 hayan presentado un ¡>ago definrtlvo (ContrOI a pos.teriori). disposición de sxis1bles reg',jarizaclones agroallmentarias ya eiáslentes 

NO de empresas: 2 Entre los oontroles a real.izar se encuentra el o.rnplimiento de los Objetivos planteados en 
ta solicitud de ayuda y los compromisos adquiridos en los a iterios de valo,ación y 
pri0titaCJón (Me.X.O I de la Orden de 19.05.2015). 

59 0202 0042 00 Una vez publk:ada la Ocden de Bases Reguladol'\\$ de 31 óe Ok:lembre de 2022 , 1· Fomenta, la Instalación de nuevas La Autoridad de Ges.llón del POR 2014·2020 óe la Región de Murcia e,w!ara el Plan de 
04 0202 0042 00 se publicará la convocatoria 2023. industrias agroalimentarias. control de los expedientes que solicilen pago (Conlrol sobre el terreno) y de las emptesas 

N" de empresas: 2 que a 31.12.2023 hayan presentaron un pago definitivo (Control a posteriori). 

2·MeJorar la situación de las lnd~rta$ 
agroalimentarias ya existentes 
N" de empresas: 35 

Fondos propios Se descuenta la subvención al contratar la prima de s,eguro. momento en que se 1·Subvención contratación pólizas COfresponde al órgano gestor el seguimiento y evaluación de la linea de ayuda que debe 
pcrmilir ajustar las ayudM de los próXJmos: arios a las v«daderas l"IOCeSidades del &Oelor. considera etectt121da la sOlicilvd. seguro agrar\as: 

Fondos propios 

590202002100 1. ~ de loo asesoramJen1os prest&doo hasta el 30/09/2023. 
2. Controles administrativos y oontrOles sobre el terreno y calidad. 

040202002100 

N'° de solicitudes: 3,500 

01. Perceptores del SeMCio de 
Asesoramiento 
2. 100 perceptores 

Orden de 8 de occubre de 2018, de la Consejería de Agua. AQrlcullul'tl, Ganadería y Pesca. 
por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la realización de 
acciones de asesoramiento a explotaciones agrarias, en el Maroo del POR de la Región de 
Mu,Cia 2014--2020.(BORM nº 237 dé 13/10/2018) mOdificada Por Ofden de 31 di& mayo de 
2021 (BORM n" 128 de 05/0612021). 
Orden de 7 de OC1ubre de 2021 de la Consejerfa de Agua, Agricult!Xa, Ganaderfa, Pesca y 
Mecio Ambiente. por la que se aprueba la segunda oonvocatoria para la realización de 
acciones: de ase:so,amitnto a explO!aeiOnes: agrarias. en t!I Maroo del POR do& la RegiOn de 
Mvrd& 2014·2020, modificada por Orden de 18 eje noviembre de 2021 (80RM nº 274 de 
26/1 1/2021), por Orden de21 dediciembre de2021 (BORMnº 295de 23/1212021)ypor 
Orden de 17 de mayo de 2022 (BORJ.I n° 118 de 24105/2022). 

59.0202.0194.00 Decreto n° 218/2017, de 2 de agosto, del Consejo de Gobierno, por et que se 1 proyectos de apoyo a los gastos de 
aprueban tas normas especiales reguladoras de la concesión directa de unas gestión y animación. 

Decreto n° 2·18/2017, de 2 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban la-s 
normas especiales reguladoras de la concesión directa de unas ayudas a los GAC ºGrupos 
de Acción Local", para ejecutar dOs submedidas de la mftdida 19 del Plan de Oes.am:,110 
Rural de la Reglón de Mvrd& 2014-2020, los proyec;1os progr&maoos de la svbme<Jtda 
19.2, contemplados en las estrategias de desarrOllo local participativo y subvencionar los 
gastos de funcionamiento y animación, previstos en la submedida 19.4 y sus 
modificaciones:. 

ayudas a IOs GAC "Gruc,os dé Aoeión local", pal'a ejecutar dos submedidas d• la 4 perceptort$ 
medida 19 del Plan de Desarrollo Rural de la Reglón de Murcia 2014·2020, los 4 expedientes: para cada peroeptor 
proyectos programados de la submedida 19.2, contemplados en las estrategias de 
desarrollo local participativo y subvencionar los gastos de funcionamiento y 
animaciOn. previstos en la SUbm8dlda 19.4 y sus mOdificacionos: 
Oecre<o nº 26812017, de 7 de diciembre. Oecre<o 104/2020. de 8 00 OC1ubre y 
Decreto 182/2022 de 6 de octubre. 

59.0202.0193.00 Decreto 30/2022 de 10 de marzo, IXM' el que se aprueban las normas expecia~ 
reguladoras de la ayudas a otorgar mediante concesión directa por la c onse;eria 
de Agua. Agricultura. Ganadéria. Pesca y Modio Ambiente. para la p,eparaciOn y 
realización 00 l.3$ ~lvldades de oooper&eión de los: Grvpos de Aoc»ón Local para 
el período 2014· 2022 en la Región de Murcia. previstos en la submedida 19.3 y 
sus modificaciones: 
Oocroto 254/2022 de 22 d8 diciembre 

59.0202.0192.00 Media 19,2, proyectos no programados: Orden de 3 de octubre de 2017 de la 
Cc:>nseiería de Agua. AQric1.11tura. Ganadcrí.a y Posa. por ta quo se establ«:en las 
6a$CS ReguladOta$ 00 las: Ayudas LEAOER previstas en 1a svbmOOtda 19.2 dd 
Programa de Desarrollo R1.1ral de la Región de Murcia 2014·2020, para proyectos 
no programados en las Es1rategias de OesarrOllo Local Participativo (periodo 
1ransitorio ). 
MOditlcaciórl de techa 9111 /2017. Correción de 
errores a la Ocden de 3 de octubre de 2017. de fecha 26/7/2018. 
Modificación de fecha 231612021. de las bases reguladoras y 
Medida 19,2. proyectos programados: Decreto nº 218/2017, de 
2 eje agosto, oe,i Consejo de GOblemo, sxir el que se aprueban las n0tmas 
especiales reguladoras de la concesión directa de unas ayudas a los GAC "Grupos 
de Acción Local". para ejecutar dos submedidas de la medida 19 del Plan de 
Desarrollo Rural de la Región de Mwcia 2014·2020. los proyectos p,ogramados de 
13 submedtda 19.2. oontemplados en 13s estrategias de desarrollo local 
participativo y subvencionar los gastos de ftxw:::ionamlento y animación. previstos 
en la submedida 19.4 y sus modificaciones: 
Decreto nº 268/2017, de 7 de diciembre. y Decreto 104/2020. de 8 de octubre. 
Orden de 29 de marzo de 2022, eje la Cons.ejerí.a de Agua, A,grlcunura, Goné'tderia. 
Pesca y Medio Ambiente, por la que se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas LEAOE.R financiadas por la Submedida 19.2 del Programa de Desarrollo 
Rural de la Región de Murcia 2014·2022. para proyectos no p,ogramados. 

Decreto nº 26&f2017, de 7 de Otctcmbre, Oecte10 10412020 de 8 de octubre y Decreto 
182/2022 de 6 de octubre. 

Apoyo a Proyectos de Cooperación de la Decreto 30/2022 de 10 de marzo, por el que se aprueban las normas expeciales 
EOLP. 4 perceptores: 1 proyecto reguladoras de la ayudas a otorgar mediante concesión directa por la Conse;eria de Agua. 

Agricultura. Ganadoria, Pesca y Modio Ambiente. para ta pn:ipa1ación y rcatizaciOn do las 
&Clividades de oool)C(&()Ón de los Gtvl)O$ de Ae<:tón Loetll pal'3 el petfocto 2014·2022 en 1a 
Región de Murcia, previstos en la submedida 19.3 y sus modificaciones: 
Decreto 254/2022 de 22 de diciembre 

Apoyo a los proyectos seleccionados de Orden de Bases de 3 de octubre de 2017, de la Consejetia de AQ¡ua. Agñcuttura. 
la EOLP Gan.aderia y Pesca y modifJCaeiones. Oocreio 2181201 7 de 2 de agosto 
proyectos: no program&dos: 88 del Con$CjO de Goblemo y m<>dlflcaclones. 
proyectos ResOlociones de fecha 16 y 22 de noviembre de 2017. de la Secretarla General de &a 
Proyectos no programados periodo Conse;ería de Agua. Agricultura, Ganaderia y Pesca de oonvoca1orias de las ayudas de las 
transitorio: 200 Estregias de Oesarrono Local Participativo de los 4 grupos do acdón local Quo gestionan el 
Proyec;tos: programadOs:: 6 e,cpedlen1es. LEAOER en la Reglón eje Murcia y m<>dlficaclones posteriores. 

Orden de 29 de marzo de 2022, de la Consejerfa de Agua, Agrlcult1Ja, Ganaderta. Pesca y 
Mecio Ambiente. por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas LEAOER 
financiadas por la Submedida 19.2 del Programa de Oes.arroUo Rural de ta Región de 
Murcia 2014•2022. para proyec:cos no ptogramados. 
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a, iijo 
1re :uestaria 

70 ¡ .711 8.47000 

€ 

.47000 

Proyecto 
(C) 

Objetivo Prffupues.tario 
{O. E) 

CNAE 
(F) 

39625 6: Mejorar el impacto sable el modio ambionte A0161 
ForcslaeiOn tic«as agrarias. en la agr1<:u11vrn 

43966 

Fomootar la oonservación y captura de 
carbono en los soctore$ agrioola y lore$1.al 

5: Fomento de la Agricultura Ecológica A0161 

Plazo 
Ejocuci6n 

1,r., 

31/12/2022 

31112/2022 

Costes 
Provísiblos 

''"' 
80.000.00 € 

25,000,000,00 € 

Fuentes 
financ ia. 

m 

Plan de Acción 
(J) 

Indicadores 
(K) 

59 0202 0221.00 Durante los años 1994, 1995. 1996 y 1998 se efectuaron convocatorias de la 6: Mejorar 81 impacto $Obre el medio 
linea de ayudas para la F<>rcslaeiOn ele tic«as agrí<x>las. Que fueron conc::ecllld.-is a ambtente en &a agl'teultura 
k>s dlshntos benefk:iarios por un periodo ele veinte al"ios. Dicha línea de ayvda 
engloba diversos tipos de ayuda, de los que urvcamente procede pagar 3 Eitpedientes 
aduarmonte la prima oomponsatoria. 
Para la convocatoria Clef ario 1998, las bases regu1aoorns de las ayudas vinieton 
establecktas en la Orden de 27 de jtAlo de 1998, de la Consejería de Medio 
Ambiente, Agricultura y Agua, por la que se es.tableoen las bases. reguladoras de la 
concesión de ayudas para fomentar inversiones forestales en explotaciones 
agratias de la Región oe Murcia. OOSp,onditndose en su arti<:vlo 13.3. ciue el pago 
de la prima (X)fflpensatori~ se abon3fá en cada ar..aalldad. debiendo presentatse a 
lal efecto la correspondiente solicitud de pago. 
Procedimiento de concesión: A todoo loo solicitantes que cumplan con loo 
t eQuiSilOS P3f21 ser beneftC'iMOS 

59 0202 011 2.00 Plan de acción: et establecido en la Orden de 25 de mayode2015 de la 5: Fomento de la Agricultura Ecológica 
A agrirultorGS Reg. Murcia 04 0202 0 112.00 conse;eria de AgrictAtura y Agua. por ta que s,e estab&ooen. en la Región de 
C0nW)r$iOI\ y t.tantenimtento RC$1.21umr. p,eset'V3r y me;orar liOs Muteia, IM b3$<I'$ rcg-..ad«a$ de la$ linea$ óe ayuda oorresponelietiles a la 3,650 ~peditntcs 
agricultura ecológica ecosistemas relaclonaoos con la agrlcvttura y medida 10 "Agroamt>lente y Clima· y medida 11 "Agricultura ecológica" del 

....; la siMaJttura programa de desarrol lo rural de la Región de Murcia 2014-2020. 

RG,gimen de Seguimiento y Evaluación 
(L) 

~El eslablocido en k>s articulo$ 67-79 del Reglamento 130512013. en 81 artieulo 18 del 
Reglamento ddegado 80712014 y el eslableciOO en tos attíCIAOs 14-16 del Re,glamoolo de 
eiecución 808/2014• 

· E1 establecido en los artículos 67-79 del Reglamento 130512013, en el articulo 18 del 
Reglamento delegado 80712014 y 81 establecido en los artiQJos 14-16 del Reglamento de 
e;ocvc¡on 608/2014. 

~ Procedimiento de concesión: PClf concurrencia competitiva. 
70 ~c ~ .• ~70~00~+4~~=1~-----+.6~~=¡~~.~,e71~,m~-=o~s~w~e~8~ m~oo~io~a~m~b~i~~,~.~~~1~s~,-r.3~,,~,2~n~o~22~+9~.,~oo~.~oo~o~.0~07€ ,--5~9~0~~~2~0~10~1~.00~ P~la~n~de~a~c~ción~m~es7m7b~loc~ioo~oo~~~o~~~n~de~2~5~d~e~m~~~de~ ~=15~d~e71a~--+6~•7M~~~o,~a,~m7 i~m~pa~c~,o~ro~b~rn~e71~m~oo~io-t. e~,.~s~m~b,~oc~id~o~oo~~~.~.~rt~~7u~~s~6~7-~79~~=R~~=am~oo=107 1~~~~~2~0,~3~, 00~ 8~a~rt~~~~,8~d~m~~ 

_ !' ] ~~=l~o=j~;,:turcia en la agricultura 04 0202 0 101.00 ~::,r,~ d~":~~d~~u;;: i'::~: = ==~':e1~:nad,: ambiente en la agricultura =':=:~º 80712014 y 81 establecido en los artiQJos 14-16 del Reglamento de 

E S Agroambiente y ctlma Restaurat, pw-ese,var y meforar liOs medida 10 "Agroamblente y Clima· y medida 11 "Agricultura ecológica" del 1500 Expediente$ 
~ ! ecosistemas relacionados con la agricultura y programa de desarrol lo rural de la Región de Murcia 2014~2020. 
~ e. la siMcultura Procedimiento de concesión: por concurrencia competitiva. 

70 !tilll.l,l,! 8.47029 

!'1 
e ~ 
E .5 

~ ; 

70 ·~· 7~ 8.47029 

li 
~ ·;; 
~ .2 
~ ! 

70 , .~A.77002 

·= o 

.§ i 

70 !·7!2A.77002 
o ·~ 
g ·~ 
~ J!! 

44429 6: Mejorar el impacto sable et medio am biente A0150 31112/2022 1.100.000,00 € 59 0202 0 101.78 Plan de acción: el establecido en la Orden de 25 de mayode2015 de la 6: Mejorar el impacto sobre el medio 
A empresas privadas mejora en la agricultura 04 0202 0 10 1.78 c onse;erra de Agricútura y Agua. por ta que se estab&eoen. en la Región de ambiente en la agricultura 
impac, MOd, Amb. Ctim. Agr. Muteia, las ~ ,eg-..ad<)nl$ de la$ u nea$ de ayvda oorr.sponditnteis a la 
G~ader. Restaura,-, pw-e~r y m efora, liOs medida 10 "Agtoamt>lente y Cllm3• y medida 11 "Agricvt1ura ecológica" del 50 Expedientes 

ecosistemas relacionados con la agricultura y programa de desarrol lo rural de la Región de Murcia 2014~2020. 
la siMCUltura Procedimiento de concesión: por conc,srencia competitiva. 

43nO 6: Mejorar el impacto sable et medio am biente A0161 31112/2022 200.000,00 € 59 0202 0 131.00 Plan de acción: el establecido en la Orden de 4 de marzo de 20t6 de la Consejerla 6: Mejorar el impacto sobre el medio 
Pago compensatorio zonas en la agricultura de Agua. Agricultura y Medio Ambiente, por la que se establecen las bases ambiente en la agricultura 
de mon!Ma ,&guiadoras d6 las lin.as d6 ayudas correSC)On<ientes a la medida 13 ~p~s a 

47805 
Pago (()fflp. zonas oe 
montafia. Next Generation 

43n1 
Pago comp. Zonas 
limit.aciones especifica$ 

47806 
Pago (()fflp, Zonas l lmíta,c. 
espec. Next Genetation 

48223 
Ayudas a agricullores para 
inversione$ en e.xplotaciones 
aararlas 
46428 
Planes de m ejora. 
Maquinaria y energia 
renovable 
46590 
Ayuela:s primef'3 Instalación 
empresas agrarias para 
jovenes aQricultores 
50395 
Ayudas para el 
estableclmi«1to de ;ovenes 
aaricultores 

Foment3r la oonservaclón y captura oe 
carbono en los sectores agr1oola y forestal 

6: Mejora, el impactO $Obre .a medio ambienle 
enlaagri<:uftvra 

Fomootar la conservación y captura de 
carbono en los sectores agrioola y forestal 

6: Mejorar el impacto sobre el medio ambiente 
en la agricultura 

Fomentar 1a oonservaclón y captura 00 
carbono en los sectores agr1oola y forestal 

6: Mejora, el impactO $ablG el modio ambiente 
en 1a agricvttvra 

Fomootar la conservación y captura de 
carbono en los sectores agrioola y forestal 

Ayudas destinadas a la Inversión en 
explotaciones agrarias en el marco del PDR 
2014-2020 

Ayudas destinada., a la lov«sión en 
explotaciones agrarias. 

Creación de empresas cuyo objeto sea la 
a,cclvldad agraria. tanto agtlco&3 eomo 
ganade.'a por jóvenes agricultores. 

Creación de empresa-s cuyo objeto sea la 
actividad agraria. tanto ag,icola como 
03,M d«a por jóvenes agrlcultOf'es, 

A0161 31/12/2022 1. 700.000.00 E 

A0161 31112/2022 250.000,00 € 

A0161 31/12/2022 2.310.000.00 E 

M12 30,12/2023 7.508.945,00 

~12 30,12/2023 100.000.00 

M12 30/12/2023 2.502.~ 0.00 

M12 30/12/2023 4.000.000.00 

zonas con hmitaclones n31»rales u oiras tlmit.aciones especificas•. 75 Expedientes 
Procedimiento de concesión: A todos los solicitantes que cumplan con los 
requisitoo para se, beneficiarios. Si se superase el crédito se procede al prorrateo 
del cr6Cli to entf'6 IOS b(:lnefldarios.. 

59 02020131.00 Plan de acción: el es:labltciOOMta Orden de 4 de marzo ele 2016de la COn$ejeria 6: Mejorar el impac10 sob,e el medio 
oe Agua. Agtlcvltura y Medio Ambiente, por la qve se establecen las bases ambiente en la agr~.1ttvra 
reguladoras de las líneas de ayudas correspondientes a la medida 13 ~Pagos a 
zonas con limitaciones nab ales u otras limrlaciones especificas·. 500 Exp(dentes 
Procedimiento de concesiOn: A todos los S01icitant8$ que cumplan oon los 
requlsltoe par& ser- t>eneftC::.arios. SI se superase el crédllo se prc:>ceoe al pro«ateo 
del aédilo entre los beneficiarios. 

59 0202 0 133.00 Plan de acción: et establecido en la Orden de 4 de marzo de 2016 de la Conseje<la 6: Mejorar et impacto sobre el medio 
de Agua.. Agricultura y Medio Ambiente, por la que se establecen las bases ambiente en la agricultura 
reguladoras de las lineas de ayudas conesponc:icntes a la modida 13 ~Pagos a 
zonas con hmltaclones naturales u otras llm1t&c»ones específicas·. 100 Expedientes 
Procedimiento de concesión: A todos los solicitantes que cumplan oon los 
requisitoo para se, beneficiarios. Si se superase el crédito se procede al prorrateo 
del créelilo entre los benefidarios. 

59 0202 0 133.00 Plan de acción: el oslableciOO en ta Orden de 4 de marzo de 2016 de la COnsejoria 6: MOjorar el impacto sobre ol medio 

04 0202 0041.00 
59 0202 004 1. 00 

04 0202 0041.00 
59 0202 0041.00 

04 0202 0061. 00 
59 0202 0061.00 

04 0302 0075.00 
59 0302 0075.00 

00 Agua. Agricultura y Medio Ambiente, por 1a que se esl3blecen 1as bases ambiente en &a agricvttura 
reguladoras de las líneas de ayudas correspondientes a la medida 13 ·Pagos a 
zonas con limitaciones nab ales u otras limrlaciones especificas·. 900 Exp(dentes 
Procedimiento de concesiOn: A todos los S01icitant8$ que cumplan oon los 
requlsltoe par& ser- t>eneftC::.arlos. SI se superase el crédllo se prc:>ceoe al pro«ateo 
del a édilo entre los beneficiarlos. 

Orden de 21 de Junio de 2021, por la que se modmca la Orden de 8 de febrero de N'° de expedientes 
2019 de las ayudas destinadas a la inversión en explotaciones ª"'arias Unidades previs.tas: 426 

Orden de 8 de lebtero de 2019, por la que se establecen las bases regvladoras de N° de e.x,::,edientes 
las ayudas destinadas la inversión en explotaciones agrarias en el maco del Unidades previstas: O 
programa de desarrol lo rural 2014~2020 

Orden de 17 de mayo de 2019. por la que se eslablecen las bases reguladoras de N" de expedientes 
&as ayudas destinadas a los ;ovenes agricunorespara la creación de empresas UOICltl<Ses p,el/i$1as 12S 
agrarias en el marco del ~ ograma de Desarrollo Rural 2014-2020 

Bases reguladoras y convocatoria pendientes de publicación N'° de expedientes 
Unidades p,evis.tas: 

· E1 establecido en los artlcutos 67-79 del Reglamento 130512013, en et articulo 18 del 
Reglamento delegado 80712014 y 81 establecido en los artiQJos 14-16 del Reglamento de 
~ n 808/2014. 

· E1 establecido en los artlcutos 67-79 del Reglamento 130512013, en et articulo 18 del 
Reglamento delegado 80712014 y 81 establecido en los artíQJos 14-16 del Reglamento de 
~ n 808f2014. 

~El eslablecido tn liOs artlculos 67-79 del R(IQlamento 130512013. tn .a artlCUIO 18 Clel 
Reglamento def.egado 80712014 y el estableclOO en tos artfCIAOs 14· 16 oe1 Reglamento oe 
e;ecución 808/2014• 

MEI establecido en k>s artlcutos 67-79 del Reglamento 130512013, en el artículo 18 del 
Reglamento delegado 80712014 y et establecido en los artiQJos 14-16 del Reglamento de 
t;ocución 808/2014~ 

~El eslablecido en li0$ articulos 67-79 del Reglamento 130512013. en d artieulo 18 Clel 
Reglamento d,et.egado 80712014 y et est3bleclOO en tos artfCIAOs 14· 16 del Re,g1amet1to de 
eiecución 808/2014• 

Nümero de expediente tráml1ados 

Número de eY.Pee1len.1e trt\m1!&d0s 

Número de expediente trámitados 

NIXOero de expediente trémitados 
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a, i ijo 
1re :uestaria 

70 ¡ .531B.n029 

€ 

Proyecto 
(C) 

43766 
Ayudas a ComuoidOOCs de 
Regan1es- mej0ta y 
modernización de 
infraestructuras dG riego. 
Medida 4,3.1, POR2014,. 
2020 
Convocatoria 2019 

Objetivo Prffupues.tario 
{O. E) 

1: Objetivo: Consolidación. mejo,a y 
mOdcmiZación de los regadíos exislenles en 
la Región. 

Efectos a alcanzar. Util ización racional de los 
recutsos tli<ftiOOS y enCf'96tiOOS m-OdiM le: 
a) Mejora de la etlclencla de los sistemas de 
riego y el ahorro de agua. 
b) Reduoción de pérdidas dé agua en redes 
oe tl'MS()Orte y ci$.llibución. 
c) Mejora de &a eficiencia energética de la 
infraest:tuctura com111itaria de riego. 
d) Generación dé energia renovable para 
aMslCCMniento de la infracS1tuc1ura 
comunitaria de riego. 
e) Aumento de la capacidad de regulación de 
caudales y/o almacenamiento. mediante la 
cMStruceión <Se balsas de riego. 

43766 1: Consolidación, me;ora y modernización de 
Ayudas a Comooidades los regadioo ex.istentes en ta Región. 
Regantes: .. mejora <Se Efectos a alcanzar: fomento de 13 eficiencia 
efk:iencla energética y uso de energéelca y el uso de fuentes de energla 
energías renovables. Medida renovable en comunidades de regantes de la 
4.3. 1. POR 2014-2020 Región de Murcia. y asi lograr una mayor 
Convocatoria 2020 sootcnibdidad y compebtMdad d6 la 

agrlcultura de regadío. 

CNAE 
(F) 

3600 

3600 

43767 1: Ot>jetlVQ: Consotld&<:ión de reg&c:tros 3600 
Ayudas a Comooidades de preeióstentes en las comunidades de regantes 
Regantes- consolidación de mediante el aprovechamiento de aguas 
regadlos ~cexlstentes regeneradas procedentes dé e1taciones 
mectl:ante el aprovechamiento depurtldora.s.. 
de aguas regeneradas. 
Medida 4.3.2.PDR 2014-2020 

50619 Ayudas a 1: ConsOltdaclón, me;ora y mO<letnliación de 3600 
Comunidades de Regantes los regadlos eióstentes en &a Región. 
para la mej0ta de la Efectos a alcanzar. fomento de la eficiencia 
eficiencia energética y uso dé energotica y el uso d8 foontes do enorgia 
energla.s renovables. Mec:)tda renovable en comunl<:J3des de regantes de 1a 
4.3.1. POR 2014-2020. Región de Murcia. y SS, lograr una mayor 

sootenibilidad y competitMclad de la 
FONOOS NEXT ag1icull1.Ka do reg3diO. 
GENERATION (EURI) 

Plazo 
Ejocuci l>n 

1,r., 

31/12/2023 

31112/2023 

31112/2024 

31112/2024 

Costes 
Provísiblos 

''"' 321.561 ,86 € 

247.303,13 E: 

1,800.000,00 € 

10.ses.soo.oo € 

Fuentes 
financia. 

m 

Plan de Acción 
(J) 

59.0202.0043.01 •Convocatoria.apertura de plazo dé solicitud. 
• $oliCitudeS. 

04.0202.0043.01 • Evaluación de la documentación. s.ubsanación sJ procede. 
• Comprobación In SAu de no Inicio de las Inversiones solkrtadas. 
• Comprobación de elegibilidad de las inversiones solicitadas. 
• Moderación de costes. 
• ln!Oftnc t6CniOO•COOnómico > resOlvc:iOn proviSiOnal de conoesión> avdiMCia > 
resolución definitiva de oonoe~n. 
• Contratación de las obras por parte de las comunidades de regantes y 
justificación de la contratación. 
• Ejecución do las OO<as. 
• Sollcltud <Se pago y Justdi-cación de la ejecución. 
• Comprobación documental de la ejecución y subsanación si procede. 

• Comprobación In slu de la ejecución. 
• Informe técnico > resolución de pago. 

59.0202.0043.01 • Convocatoria., apert\Xa dE! plazo de solicitud. 
• Solicitudes. 

04.0202.0043,01 • Evaluación de la documcnlaciOn. w bsan3dón Si procede. 
• Comprot>ación irt Sílu de no inieiO de las inversiones sOliOil.adas. 
• Comprobación de eleg1bllJclad <Se 1.as Inversiones sollcltada$. 
• Moderación de costes. 
• Informe técnioo-eoonómioo > resolución provisional de concesión> audiencia> 
r i&SOlución defmitiva dé oonceSión. 
• Conllataclón de las ot:ltas por pa,rte <Se 1&$ comvnld&des <Se regantes y 
;ustificación de la contratación. 
• Ejecución de las obras. 
• SOiicitud de pago y justifi.Cae:ión de la (lj.cución. 
• Comprobación documental de la ejecución y subSanaclón si prooecse. 
• Comprobación In shu de la ejecución. 
• Informe técnico > resolución de pago. 

59.0202.0043.02 • Convocatoria .• apertura d,e plazo de solicitud. 
• Solicitudes. 

04.0202.0043.01 • Evaluación de la documootación. subsanación si procede. 
(100% FEADER) • Comprobación in slu de no inicio de las inversiones solicitadas. 

• Comprot>aclón d6 eltgibilidad de las invtWSiOnes solicitadas. 
• Mooeraclón <Se C0$1es. 
• Informe técnico-económico > resolución provisional de concesión> audiencia > 
resolución definitiva de concesión. 
• Conttalación de las obras por parte de las comunidades de rogMIO$ y 
JusllflC&C>Ón de 1a oontra18dón. 
• Ejecución de las obtas. 
• Solicitud de pago y justmcación de la ejecución. 
• Comprobación documental de la ejocueión y subSanación si prooode. 
• Comprobación in ~u do la Cjocución. 
• 1nro,me té(::n.oo > resolvc:ión de pago. 

59 0202.0143.01 • Convoca1or1a., ape.ivra de p1310 de solicitud. 
• Solicitudes. 
• Evaluación de la documootación. subsanación si procede. 
• Comprobación in slu de no inicio de las inversiones solicitadas. 
• Comp,obaclón de 81ogibilidad de las inY(l(SiOnes solicitadas. 
• Mooeraclón de C0$1es. 
• Informe técnioo-eoonómico > resolución provisional de concesión> audiencia > 
resolución definitiva de concesión. 
• Conltalación de las obras por parle de las comunidades de rogMIO$ y 
;ustirlC3dón de la oontrata<:ión. 
• Ejecución de las obras. 
• Soliciiud de pago y justmcación de la ejecución. 
• Comprobación documental de la ejecución y subsanación si procede. 
• Comprobación in slu de la ejecución. 
• lnl0tme téentOO > ,esolvc:ión de pago. 

PES sección 17 2023 .,ilsx 

Indicadores 
(K) 

• flt' de actuaciones 
• N° de eomun«os t>cneficiMos 
• Super'ficie de riego benehciada en ha 
• Ah0tro efectivo de agua en m3 
• Ah0tro efectivo de agua procedonte de 
acuíretos sObroc,cplotodos en m3 
• Ah0tro energético en kWh·al\o-1 
• E total inversión/€ gasto pUblico 
• € gasto publico / comunero beneficiado 
• E gasto pUbfioo, supetfJCie bOOCrtCiM a 
• E gasto púbUoo / m3·at10-1 de agua 
ah0trada 
•€gasto pUblico / kWh·año-1 de ahorro 

RG,gimen de Seguimiento y Evaluación 
(L) 

• Recopilación a posteriori de los indicadores directos y cálculo de los derivados. AJ 
tralar&8 de proyectos pturianua"8$ os neoosario recoger los datos d8 los proyectos 
flnaliWdOS, 
• Comparación de resultados de dlsttntas convocat0<las. 
• Decisión sobre condiciones de nuevas convocatorias para mejorar los resultados. 

• flt' de actuaciones , Recopilación a poste.rlofl de los lndlCOOOres directos y cálculo de tos derivados. AJ 
• flt' de comuneros beneficiarios tratarse de proyectos pturianuales es oeoesario recoger los datos de los proyectos 
• Supetr'de 00 riego l:>enef",ci.ada en ha finalizados. 
• Ah0tro energétloo en kWh·al\o· 1 • ComparaciOn de resunaoos oe distinlas convocat0tias. 
• € total inversión/ E gasto pUblico , Decisión sObre eondlclones <Se nuevas convocatorias para mejorar los resultaoos. 
• € gasto publico/ comunero beneficiado 
• E gasto pUbfioo / sup$'fiCie benelk:iada 
• E gasto pOblloo / kWh·atlo-1 de ah0<ro 

• N'° de actuaciones 
• NO de comuneros beneficiarios 
• Superficie de riego beneficiada en ha 
• VOIUmen dé agua regcn.-ada 
emple&da en redot&eión m3 
• € total inversión / € gasto pUblico 
• € gasto publico / comunero beneficiado 
• € gasto pUbfico / superficie bonelk:iada 
• E gasto púbfioo / m3•ano-1 de agua 
regenerada empleada en redotación. 

• RecOpílación a postMOrl de sos indicaOOres dir6Ctos y cálculo de tos derivadOs. AJ 
tratarse <Se proyectos pturlanuate$ es ~lo recoger sos dalos <Se los proYectos 
finalizados. 
• Comparación de resultados de distinlas convocatorias. 
• Oecisión sObre eondiciones de nuevas convocatorias para mejora, 100 resultadOs. 

• flt' de actuaciones • Rocopilación a postMOri d8 sos indicadoré$ directos y cálculo do Sos de,ivados. AJ 
• flt' de comuneros beneficiarios ir-atarse de proyecios plurlanuates es neoe$3{10 reeoget k:is datos de k:is prO)'ectOS 
• Superficie de riego beneficiada en ha finalizados. 
• AhOtro enorgético on kWh·año-1 • Comparación de resultados de distintas convocatocias. 
• E total Inversión / E gas10 pl)bfloo • Oocisión sObre eondiciones dé nuevas convocatorias para mejora, los rosulladOs. 
• e gasto publico / comunero benellciado 
• € gasto pUblico / superficie beneftciada 
· €gasto pUbfico / kWh ·año-1 do ahorro 
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Proyecto 
(C) 

Objetivo Prffupues-tario 
{O. E) 

49571 A PYMES. AOOUIS. 1: Objetivo; Reducción del uso de productos 
UCENC. SOFTWARE. q,vímioos. 00 particul3' prOclUCCOS forl1lizan1cs 
MAQUIN. Y EQUIP. y fitosaniños. Opllmlzación del uso del agua, 
AGRARIOS PARA ~ italiz:ación y monitorización de los insumos. 
AGRICUL T. DE PRECISIÓN. 
Medida 4,3.1, POR2014,. 
2020. 

FONDOSNEXT 
GENERATION (EURI) 

Efectos a alcanzar. UtititaCJón racional de los 
recursos hlddcos y fertillzantes mediante la 
implantación de sistemas de agricultura 4.0: 
a) Mejora do la eficiencia de los sistemas de 
Mgo y el ahooo de agua. 
b) Instalación de slstem,3s de monitorización 
del reigo y abonado. 
c) Sistemas para la mejora de la eficiencia en 
el Mgo y el abonado. 
d) lmplanta,caión de soflwate de 
recomendación, control y ges.tión con 
implanlación do alertas. 
e} lmp&antaciOtl de cultivos sin suelo y de alla 
eficiencia. 
f} Sistemas inteligentes de control de 
calidaddel agua y fertilizantes. senso,es de 
campo y telecMtrol. 

CNAE 
(F) 

3600 

Plazo 
Ejocución 

1,r., 

31/12/2025 

47904 
Parque lnundab'e de 
Alcantarilla . 

1: Objetivo. Parque loondable oomo sist..-na 3600 
de retención no convencional de los 

31/12/2023 

Concesión directa a el 
Ayuntamiento de AJcanl31illa 
par& ta oonstruoción de un 
Parque Urbano loondable. 

volómenes de escorrentía que se producen 
cuando acontecen precipitaciones 
torrenciale$, almaoenandO temporalmente et 
voivmen de agva acuml.Aado en una lOf\a por 
la que se alivia o desagua habitualmente el 
territorio y que no puede ser evacuada por la 
red $.Kistente en ta actualidad. 
El Parqve l r'M,!ndat>le permite la ln$t&laclón de 
usos compatibles y se concibe como 1.#\8 

opción sostenible desde ._... punto de vista 
aimbienl3', económico y sOcial. En este 
sentido, se dlsctia como un espacio en el que 
se recrean las caracterlsticas de un "espacio 
natural'", favoreciendo así la biodiversidad de 
,a ..... a y"°'ª de 1a zona. y 1a í>OSibil idad de 
lns1alar Mas y equlp,&mlentos 
cardiosaludables, juegos infantiles, zonas de 
reunión, pistas deportivas. etc 

49068 La situación real del abastecimiento en 3600 31112/2023 
Mejora dél Abastocimiento en í>GQueños y medianos municipios es QUO. 

pequel\Os y mOOianos slcnoo capaces de prestar el servic::ao. careoen 
municipios.. de capacidad técnica y económica suficiente 

para una ren0\laci6n y mejora de su red. lo 
QU8 se t,aruoe en ._... fll'JVqocimienlo de los 
sistemas. vn lncrernet110 de &as pé:rdtdas de 
agua en la red y una reducción de la garantla 
de suministro. 
El plan de me;ora dél abast8Cimiento y 
reducción ele Péfdld3s en redes de pequenos 
y medianos municipios tiene como objetivo 
acetera, las invet'Siones necesarias. para la 
construcción de estas infraostructuras. scran 
t>encftCiarlas ele 13 ayvda, los Ayuntamtentos 
a través de las Comunidades Autónomas. 

46092 12: Desarrollo local participativo. 
Proyectos no productivos. A. 
Ayuntamientos 

444-06 
Paralización temporal 
actMc:lades pesqueras 
(FEMP) 

1: Recvpera<:lón de los recursos pesqueros 
para una pesca sostenible. 

44399 4: Vigilancia y coovo1 sobre 1a cahdad de 
Subvención Cofradlas agua, sedimentos y organismos, como medio 
Pescadores para recogida de de mantener los recursos y luchar contra la 
residuos. protección y contaminación. 
rccul)er'ación biOdivcrsidad 

A031 1 31/12/2023 

A0011 31112/2023 

A0011 31112/2023 

Costes 
Provísiblos 

''"' 1. 11 3.683.00 € 

500.000.00 € 

2.082.060,00 E 

50.000.00 € 

900.00E 

40.000.00 E 

Fuentes 
financia. 

m 

Plan de Acción 
(J) 

43.0209.0304.04 •Convocatoria.apertura de plazo do solicitud. 
• SoliCiluOOS. 
• Evaluación de la documentación. w bsanación si procede. 
• Comprobación in situ de no inicio de las inversiones solicitadas. 
• Comprobación de elegibilidad de las irw«siones solicitadas. 
• MOderación de costes. 
• Informe t~·eoonómloo > resolución provisional de concesión> audiencia > 
resolución definitiva de concesión. 
• Contratación de las obras por parte de las comunidades de regantes y 
;usur~n de la contr'ata<:ión. 
• Ejecución de las ot><as. 
• Solicitud de pago y justmcac:ión de la ejecución. 
• Comprobación documental de la ejecución y subsanación si procede. 
• Comprot>aciól'l in si tu de la ejecveión. 
, Informe t~ > resolución de pago. 

FOñdOs p10pi0s • Cono8$ión dir.cta al Ayuntamiento d6 AJcanta,ilta 
CARM • Conllataclón de las ot:ltas l>(lr f*"!e oel A~ntamletito y Justificación de t.a 

contratación. 
• Ejecución de las obras. 
• Comprot>aciól'l documental d6 la ~,ecución y subSMaCión si ~ . 

Indicadores 
(K) 

• flt' de ben8ficiarios 
• N° de parcelas afectadas 
• Super'ficie de riego afectada 
• Eq~pos instalados 
• € total inversión 1 € gasto público 
• E gasto pubfioo 1 beneí,ci atio 
• E gasto pUbflco / superficie t>eoefk:iada 
• E gasto público/ Zonas Vulnerables a 
Nitratos 

RG,gimen de Seguimiento y Evaluación 
(L) 

PES sección 17 2023 .,ilsx 

• Rocopilación a posteriori de los indicadores directos y cálculo de los derivados. Al 
tr'alarsc de proyoctos J)lurianuales es OOOC$3tiO recoO(lf' tos datos de tos proyectos 
finallzados. 
• Comparación de resultados de distintas convocatorias. 
• Oocisión sobre condiciones de nuevas convocatorias para mejorar 10$ resultados. 

• Comprobación documental d6 la tj,&Cu(:iOn. 

43.0209.0501.00 • Convocatoria, aperlta'a de plazo de solicitud. 
(100% M. Trans. • SOiicitudes. 

• Reducción de pérdidas • Comprobación documental e in situ de la ejecución. 

EcOlóglca. Nex.t • Evaluación de 1a docume,ntaCtón. svbsan~n $i procede. 
Genera1ion • Informe técnico > resolución provisional de concesión> audiencia > resolución 

definitiva de concesión. 
• Conttatación de las obrns por parte de los Ayuntamientos y justif,caciOn do la 
convatación. 
• Ejecución de las obras. 
• Solicitud d8 pago y justffi.cación de la ejecución. 
• Comprot>aciól'l documental de la ejecución y subSanación si procede. 
• Comprot>aciól'l in ~u de la Ojocución. 
• rnr0tme té(::r'.oo > ,esolvc:lón de pago. 

• Porcentaje de materiales reutil izados. 
reclclados o recuperados 

66.0204.0000.02 La linea forma parte del PO del FEMP que es un programa plurirregional. 6: Ayudas a proyectos no productivos 
Anualmente se contemplan convocatorias de ayuda que soo pfurlanuales en ayuntamientos. 
algunas medidas, y qve se afus.lan a la senda financiera establecida por el Comité 
de Seguimiento del citado fondo estruotisal. Con caracter general las 3 Ayudas 
convocatorias y decretos subvencionales deberian estar publicados en el primer 
semestre del Mo. 

04.0204.0000.01 La tlnea forma pMe del PO del FEMP (fue es un programa prurirregk>nal. 1: Parallzack>nes 
66.0204.0000.01 Anualmente se con1emplan convocatorias de ayuda que son plurianuales en 

algunas medidas, y que se ajustan a la senda financiera establecida por el Comité 40 Embarcaciones 
de Seguimiento del citado fondo estructwal. Con caracter general las 
Convoc3torlas y OOCtetos subvcnclonales deber'IM estar publ iCOOOs eo d prlmet 
semes1re del afio. 

66.0204.0000.00 La tlnea forma parte Clel PO del FEMP (fue es un programa prurirregk)nal. 2: Actuaciones limpieza caJacteros 
Anualmente se contemplan convocatorias de ayuda que son pfurianuales en 
algunas medidas, y que se ajustan a la senda financiera establecida por el Comité 70 Trabajadores implicados 
de Seguimiento del citado fondo estructwal. Con caracter general las 
co.wocatorias y ooetctos $ubvcncionales debel'ian estar publ iCOOOs en d primet 
semestre del afio. 

Se trala de proceso de concurrencia competitiva. y la cinamización del proceso de 
presentación de sOltCitudes la re.ll1.za GALPEMUR. La send.l tinar'W'.:i«a anual viene 
marcada por el convenio firmado con GALPEMUR, y la dis.tnbución de imporles por 
proyectos de gasto se hace considerando lo indicado en la Estrategia de Desarrollo Local 
Participativo, asi como las indicaciones que al respecto nos traslada el Grupo en función 
de oOmcro de proyectos que estima se prescn1an cada ano PNa cada line0 de gasto 

El seguimiento del cuml)limlento de las condiciones 1)3(8 recibir la ayuda se re.lliZa 
certificación del Centro de Segú mlento de Pesca del MAGRAMA asl como de Certificado 
de Capitania Maritima. La efecti'Yidad de la medida de paralización lemporal se realiza 
mediante las evaluaciones de recursos pesqueros que realiza el IEO para pelágicos. y 
medlMle et seguimiento del esfuerzo pesquero medlMte nol3s de ptlmera. venia. 

Estas ayudas se otorgan en base a un régimen ele costes slmplificados que viene lncllcado 
el PO del FEMP. y que se encuentra de forma partiClAar aprobado para &a Reglón de 
Miscia. El Seguimiento y Evaluación de la efecti'Yidad de la ayuda pública esté incluido en 
tas verilicaciones administrativas y controles sobfe él terreno que se hace sobre el mismo. 
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Proyecto 
(C) 

46601 
A Ag,vpación Delcnsa 
Sanrtarla (AD$) Ejecución 
programas sanitarios en 
acuicultwa 

46091 
Gastos de funci003miento y 
animación 

46591 
A coftadias de peSCMOf'es 
para fomento de la pesca 
sostenible 

50937 
divulg.-ición y adecuación de 
coftadlas de pescadores 

50940 
a la oofradia de pescadores 
de cartagena. Oivulgación y 
aelecuadón 
48214 
Servicios de Asesoramiento 
en Acuicultwa 

44965 
A Corpo,aciones locales. 
AptiCaeión est,ategia 
Oes&rrotto Local Participativo 
del FEMP. Gastos inversión 

44413 
Umit.ación impacto de ta 
Pese& en medio marino y 
adaptación pesca a 
protección de especies 

44416 
Salud y seg1Xidad pesca y 
acuicult,xa 

44420 
Sustitución y /o 
modérnización de motore$ 

44422 
Fomento oompetitividad y 
viabilidad d8 la$ empré$aS: 
aculcotas 

44424 
Aplicación esttategias 
desarrollo sostenible 

44425 
lnoentivación inversione$ en 
los sectOf'es de 
comerclallzatión y 
ttansformación 

46109 
A FISFl. Estrategia 
DesNrotlO Local 
Participativo. GALPEMUR. 
Proyectos no productivos 

Objetivo Prffupues.tario 
{O. E) 

8: Control d8 oofermedad8s en pecGS. 

12: Desarrollo local participativo. 

1 : Recuperación de los recuros pesqueros 
para ut\3 pcse3 sostenible. 

5: Promoción profesional y social del sector. 

CNAE 
(F) 

A0321 

A0311 

A0311 

A0311 

5: Promoación profesional y social del sec1or. A0311 

1: Reouper3'Clón de los recursos pesqueros 
para una pesca sostenible. 

12: Oc.s,arrollo l()(:,¡I $OStcniblc;i . 

4: Vigilancia y cotrol sobre la calidad de agus. 
sedimentos y organismos. como mtdio de 
mantener los recurs0$ y luchar contra &a 
contaminación mañna. 

2. Renovacl(í(I y mooernl:aclón de l3 no1.21 
para oonsegU:r mejores condiciones de 
seg1Xidad y habitabilidad, conservación y 
lratamiento dé la pesca a bordo y reduccionos 
de gastos y mantenimiento y ruOC10namiento. 

10: ludl;¡ tontr;¡ el c;;¡mt,io t l im~tito, 

11: fomento de l..i tompetitivid;id en .ituiwftu~. 

12: Oewrrollo 1,oc;¡I p¡fticip;itivo. 

3: Actuaciones en materia de oomercialización 
y/o transformación de los producto$ de la 
pesca que petmlta .lvmentar su valor 
af\adido. 

12: Desarrollo local participativo. 

A0321 

A0311 

A031 1 

A031 1 

A031 1 

A0321 

A031 1 

A0311 

A0311 

Plazo Costes 
Ejocuci6n Provísiblos 

1,r., ''"' 
31/12/2023 30.000,00 € 

31112/2023 

31112/2023 

31112/2023 

31112/2023 

31/12/2023 

31/12/2023 

31/12/2023 

31112/2023 

31112/2023 

31112/2023 

31/12/2023 

31112/2023 

31112/2023 

140.000.00 € 

12.000.00 f 

200.000.00 € 

50.000,00 E 

60.000,00E 
50.000,00 E 

40.000.00 E 

80.000.00 € 

100.000,00 € 

1.511.000.00 € 

350.000,00 E 

1.600.000.00 E 

500.000.00 E 

PES sección 17 2023 .,ilsx 

Fuentes 
financia. 

m 

Plan de Acción 
(J) 

Indicadores 
(K) 

66.0204.0000.00 La linea forma parte del PO del FEMP que es un programa plurirregional. 2: Nº d8 programas sanitarios 
Anualmente se con1cmp1an convocatOñas de ayvd.l Qve son plurlanuales en 
algunas medidas, y que se ajuslan a la senda financiera establecida por el Comité 
de Seguimiento del citado fondo estruct,xal. Con caracter general las 
convocatorias y d8cr8los subvoncionales debefian ostar publicados Gn el primer 
semestre del ª"°· 

1 Programa 

66.0204.0000.02 La linea forma parte del PO del FEMP que es un programa plurirregional. 4: Ayuda gastos de funcionamiento. 
Anualmente se con1cmp1on convoca10ños de ayvd.l Qve son plurlanuales en 1 Ayuda 
algunas medld8$. y que se alostan a la senda financiera establecida por el Comité 
de Seguimiento del citado fondo estruct,xal. Con caracter general las 
convocatorias y d8cretos subvencionales debefian ostar publicados en el primer 
semestre del ª"°· 

66.0204.0000.00 La linea forma parte del PO del FEMP que es un programa plurirregional. 6: Nº Informes asesoramiento 
Anualmente se con1cmp1an convocatOñas de ayvda Qve son plurlanuales en 
algunas medld8$. y que se aJus13n a la senda financiera establecida por el Comité 2 Informes 
de Seguimiento del citado fondo estruct,xal. Con caracter general las 
convocatorias y d8cretos subvencionales debefian ostar publicados en el primer 
semestre del ª"°· 

Fondos propios El interés público de esta subvención. reside en la necesidad de mantener la 03: Actualización y apoyo a las 
operatividad de las COftOd ias de PeSCMOf'es y d tut'ICiOnatnicnto de las Lonjos cofradios 
de Primera Venta 

RG,gimen de Seguimiento y Evaluación 
(L) 

Anualmente la ADS de Acuicultura presonta las j ustificaciones junto oon un informe téc:nioo 
de tas accuaoones realiUldas en el 31\0 inmediatcmente anteñor. ya que se trata de uns 
subvención postpagable. 

La senda finaociera de GALPEMUR pemite una asi91"ación de hasta el 25% del valor 
oconomico de los pro~os ejectul21dos por el Gtupo. At.A'llmet11e GALPEMUR presenta 
las lusbfle::ac:kines oportunas sobre el Importe prepable que se~ adelanta. 

El PO del FEt.1P contempla en el art. 27 del R(UE) 508/2014 el asesoramiento al sector 
pcSQucro dirigido pri;nciplamcnte a la S0$1Mibi1idM oe la 3Ctividad pesQuera, e.s.te 
proyecto 00 gasto apoya a las Coftadlas de Pescadore, para evatuat tos efectos 00 la 
pesca sobfe el ecosistema y proponer acciones de mitagación de los impactos detectados. 

~ actuaciones 

Fondos propios Necesidad de contribuir a la mejora de la formación del personal de la k>nja de 
Cartagena. así como de los procesos de trabajo. 

03: actualización y apoyo a las cofradías n~ actuaciones 

6. Regvlar 1a l.ns-ta1aclón experlmental y 
deflnltiw, en su caso, de emptesas de La linea forma parte de la medida 2, 1,2 PO del FEM.P que sale a concurrencia 

66 0204 0000.00 competitiva todos los años. la medida apoya actuaciones relacionadas oon 
SeNicios d• g~tión, sustibueión y aseso,ami6nto del $6Ctor acuicOla, d• forma 
preferente en materia medloa,nblental. 

acuicultura, marisqueo, generadoras de NO PROYECTOS 
riQueZa, 
N(imero de ln$1alaclones 

66.0204.0000.02 La linea forma parte del PO del FEMP que es un programa plurirregional. 6: Ayuda a proyectos no productivos Se trata de proceso de oonourrenda competitiva, y la cinamización del proceso de 
Anualmente se oontemplan oonvocatorias de ayuda que son pfurianuales en 
algunas medidas. y que s. aju$13n a ta s.nda financiera eslablecida por el COmilé 
de Seguimiento del citado tonoo estrvc:tural. Con <:aracter general las 
convocatorias y decretos &ubvencionales deberlan estar publicados en el primer 
semestre del año. 

ayuntamiento. presentación de solicitudes la realiza GALPE.MUR. la senda financiera anual viene 
marcada por el convenio firmado con GALPEMUR, y la di$lnbución de impo,teis Pof 

3 Ayudas proyectos de gas.to se hace considerando lo lndlcac:to en la Estrategia de Oesarrollo Local 
.Participativo, asl oomo las indicaciones que al respecto nos traslada el Grupo en función 
de número de proyectos que estima se presentan cada año para cada l inea de gasto 

66.0204.0000.00 La linea forma parte del PO del FEMP que es un programa plurirregional. 
Anuafmente s. contemplan convocatOrias de ayvda Que son plurianuaises en 
•lgunas medidas. y que se a1us13n a ta senda flna.nciera establecld& por el Comité 
de Seguimiento del citado fondo estrucllXal. Con caracter general las 
corrvocatorias y d8cretos subvencionales debefian estar publicados en el primer 
sem~t,e del ª"°· 

4: .Proyectos que limiten el impacto de la El PO del FEMP contempla en el art. 38 del R(UE) 508/2014 la necesidad de limitar el 
pesca tn k>s tco$iS:temas marinos. impa«o de la ~ca en el mediO marinO y la adaptación de la actividad ¡>eSQuera a la 

pro<eodón de especies. Este proYecto de gasto apoYa Inversiones dirigidas a aumentar la 
3 Proyectos selectividad de la pesca, evitando descartes y protegiendo a mamiferos y aves para que no 

entren las trampas de pesca. El seguimiento de este proyecto de gasto se realiza 
atendiendo al numero de p~os de ayudas pít1$enlad0s en ~te proyecto de gasto, y la 
evaluación de &as- ~u&<:10nes dependen del tipo de Inversión sollclta<Ja y se reali:an a 10 
largo de k>s 5 años siguienles al pago de la ayuda. 

66 0204.0000.00 L8 Une,a forma parte del PO del FEMP que es un programa prur\rreg-ona1. 2: Mooernl: aclones 
Anualmente se contemplan oonvocatorias de ayuda que son pfurianuales en 
algunas medidas. y que se ajustan a la senda financiera establecida por el Comité S EmbMcaciOf'ltS 
de Séguimiento del citado tondo O$tructwal. Con caractor general las 
convoc.a1or1as y ooetetos subvenclona1es debel'lan estar publica<tos en el primer-
semestre del afio. 

66.0204.0000.00 La linea forma parte del PO del FEMP que es un programa pluñrregional. 2: Nº MOTORES SUSTITUIDOS 
Anualmente se oontemplan oonvocatorias de ayuda que son pfurianuales en MENOS CONTAMINANTES 
alguna$ modidM. y que se aju$tan a ta senda financiera establecida por el Comité 
de Seguimiento del citado tonoo estNC'IV(al. Con <:aracter 9enerai11as 3 t\to1ores 
convocatorias y decretos subvencionales deberlan estar publicados en el primer 
semestre del año. 

66.0204.0000.00 La linea forma parte del PO del FEMP que es un programa pluñrregional. 2: Nº empresas subvencionadas para 
Anualmente se oontemplan oonvocatorias de ayuda que son pfurianuales en mejora de la oompetitiviclacl. 
alguna$ modidM. y que M aju$lan a ta senda financiera establecida por el Comité 
de Seguimiento del citado tonoo estNCtutal. Con <:aracter general las 4 Empresas 
convocatorias y decretos subvenclonales deberían estar publicados en el primer 
semestre del año. 

66.0204.0000.02 La linea forma parte del PO del FEMP que es un programa pluñrregional. 1: Nº Proyectos estrategia desarrollo 
Anualmente se contemplan oonvoceiorias de ayuda que son pfurianuales en 
alguna$ medidas. y que se ajustan a ta senda financiera establecida por el Comité 8 Proyecto$ 
de Seguimiento del citado tonoo estructutal. Con <:aracter general las 
convocatorias y decretos subvenclonales deberlan estar publicados en el primer 
semestre del año. 

66.0204.0000.00 La linea forma parte del PO del FEMP que es un programa pluñrregional. 4: Empresas y/o modernizadas 
Anualmente se contemplan oonvocatorias de ayvda que son plurianuales en 
31gunas medidas, y que se ajustan a la send.l tinaociera estableelda por el Comité 6 Empresas 
de Seguimiento del citado fondo estructJXal. Con caracter general tas 
corrvocatorias y dea'etos subvencionales debe<ian ester publicados en el primer 
semestre del año. 

66.0204.0000.02 La linea forma parte del PO del FEMP que es un programa pluñrregional. 5:Ayuda a proyecios no productivos 
Anualmente se contemplan oonvocatorias de a:yvda que son pfurianuales en 
algunas medidas, y que se ajustan a la send.l tinaociera estableeld& por el Comité 3 Ayud3S 
de Seguimiento det citado fonoo estruct,xal. Con caracter general las 
corrvocatorias y decretos &ubvencionales debe<lan estar publicados en el prime, 
semestre del año. 

l.a seguridad • sarud y seguridad a bOl'OO, y de 1as cond1cones de trabajo de 10s 
pescadores permite realizar inversiones a bordo o bien en EP1s siempre y cuando superen 
k>s requisitos de la normativa. El seguimiento de este proyecto se realiza mediante el 
número de solicitudes de ayuda que démandan apoyo para rGQU$1itos d8 segu,idad y salud 
que van más auá de tos exlgtdOs por 1a Capitanía Marítima, y 1a evaluación de &a eflCaC>a 
de la medida se realiza por el número de accidentes laborales que ocurran durante las 
faenas de oesca. 
El PO del FEt.1? contempla en el an. 41 del R(UE) 508/2014 apoya la eficiencia energética 
como medida de lucha contra el cambio climático. Este proyecto de gasto se dirige a 
apoyar el cambio o suslituci6n do 10$ motorC$ principafo$. El seguimiento de este S)loyocto 
de gas10 se rooliza mectlan1e el lndlcadOt de nfmeo de motores s-uslltvid0$, y 1a evatuaclón 
de la medida oontempla que las emisiones del motor nuevo tienen que ser inferiores al que 
sesustih.rve 
La acuicultura tiene su reflejo en el PO del FE.MP mediante el Plan Estratégico Nacional 
Ac:ui cola. Este documento contempla cfiferentes medidas de actuación que encajan con k>s 
objetivos del FEMP. En 8$10 proyecto de gasto se apoyan en el art. 48 del R(UE} 
50812014, y el seguimiento del proyecco se ,ealiza a través del numero de solicltuoes. y la 
evaluación del mismo se realiza por tos indicadores contemplados en el PO del FEt.1?. 

Se trata de proceso de oonourrenc::ia competitiva, y la cinamización del prooeso de 
presentación de solicitudes la realiza GALPE.MUR. La senda financiera anual viene 
marcada por el oonvenio firmado con GALPEMUR. y la distribución de importes Pof 
proyectos de gas.to se hace considerando 10 lndlcac:to en la Esttategla de Oesarrono lOCal 
Participativo, asl oomo las Indicaciones que al respecto nos traslada el Grupo en función 
de número de proyectos que estima se presenten cada año para cada linea de gasto 

El art. 68 y 69 del R(UE) 50812014 del FEMP oontempta las medidas de comercialización y 
transformación de los productos de la pesca y de la acuicultwa. E$te proyecto de gasto se 
enmarca en esa medtdas. y el seguimiento del mismo se re.lliza por el nOmeto e 
empresas nuevas y/o modernizadas, y su evaluación se realiza mediante los Indicadores 
de resultado para esta medida dentto del PO. 

Se trata de proceso de concurrencia competitiva, y la tinamización del proceso de 
presentación de sOlicitude$ la realiza GALPE.MUR. La senda financiera anual 'Mne 
marcad& por el oonvenlo firmado con GALPEMUR. y la distribución de importes por 
proyectos de gasto se hace considerando lo .ndlcac:to en la Esttategla de Desarrollo Local 
.Participativo, asi oomo las indicaciones que al respecto nos traslada el Grupo en función 
de numero d8 proyectos que estima se presentan cada año para cada l inea dG gasto 
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a, i ijo 
1re juestaria 

o 

~ 

E 

Proyecto 
(C) 

11272 
Programa Nacio031 A,pieola 

48212 
ContrOI de rendimiento 
lechero 

40796 
ASOCIAC.OE GANADEROS 
PARA PROTtcC.OE LAS 
RAZAS AUTOCTONAS EN 
PELIGRO DE EXTINCION 

48114 
GANADE.RiA EXTENSIVA Y 
RAZAS AUTOCTONAS EN 
PELIGRO DE EXTINCIÓN 

11163 
SUBVENCIONES AOS 

Objetivo Prffupues.tario 
{O. E) 

13: fomento de la Aplcuttura 
Mej0tar las condiciones de producción y 
com8rcial ización de los productos de la 
apicullul'a, mediante la me;ora de la 
rentabilidad de las explotaciones apfoolas 
optimizando los costes de producción, 
manteniendo un adecuado eslado sanitario de 
1.as COimenas. lacifitandO el asen1amioo10 y 
transporte a los aplcuHores 1ranshuma,ntes. 
mejorando la competMdad en aras a &a 
obtención de nuevas estratgias de 
comereial i23Ción e inst3'.lra( una din.a.mica de 
Innovación tecnológlca aplicada a la 
producción. 

10: Fomento de ta mejora gcnó:tica 
financiar los gastos de la rea,tlzaclón del 
control lechero oficial en la Región de Murcia, 
de acuerdo con el Real Decreto 36812005, de 
8 oc abril, po, el que se regula el con1ro1 
oflclal del rend!mletito '8c:hero para la 
evaluación genética en las especies bovina, 
ovina y caprina, para hacer frente a los costes 
Que gcnCf'M las actividades del control 
lechero oficia! y elnlar que supongan una 
merma en la rentabilidad de las explotaciones 
de aptitud láctea en la Región de Murcia. 

10: fome<ito de la mejora genética 
Financiar ooa serie de gastos a &as 
asociaciones de ganaderos reconocidas por la 
CA de Murcia , de acuerdO al Rtal D6Cr.-o 
162512011. de 14 de noviembre, por el qu,e se 
establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones destinadas al fomento de las 
razas avtódonas españolas, con la finalidad 
de fome<it&r las razas autóctonas espafto&as. 

10: Fomento de ta mejo,a genética 
Financiar una se<le de gastos a las 
asociaciones de ganaderos reconocidas por la 
CA de Murcia • de acuerdo al Real Decreto 
16251201 1. de 14 de novietnbre. por el que se 
establecen l3s bases regvladOras de las 
subvenciones destinadas al fomento de &as 
razas autóctonas españolas. con la finalidad 
dé tomonta, las razas autóctonas cspañOlas. 

09. Fomonto y mejora de las Agrupaciones de 
defensa san.tarla ganaderas , flnancaando k>s 
gastos ocasionados IXM' &a realización de los 
Programas sanitarios y de control de &as 
enfermodadcs de la., diversas especies 
oanadetas. 

70 ,l).7!lF.480,02 511SO Promocióny tomMlOdeluctorganado 
e ;¡; A IFEPA PARA EL SALÓN equino de la Región de Murcia 
~ ~ EOUIMUR 2023 

70, ~ F.48002 

·= o 

.§ i 

.~ ::: 
e -·~ -g l 
o ~ ·a. "CI 

e .g 
70 ai.~ .77004 

51 147 
A SEPOR SEMANA DEL 
PORCltlO OE LORCA 56 
EDICIÓN REGIÓN DE 
MURCIA 

49551 
AYUDAS INV.EN BIOSEG. 
EN CTROS. DE LIMPIEZA Y 
OESINF. DE VEHIC. 
TRANSP.POR CARRETtcRA 

Promoción y fomento del sector ganadero 
reglonal (avtoola, ovino, cal)rlno. bOvlno y 
porcino) 

Promover la inversiones para la mejora de la 
SO$lenibilidacl. &a competitividad y la 
resmencia del sector agroalimentario desde el 
Amblto eoonomlco medloamblental v soclal 

CNAE 
(F) 

A0149 

A0162 

A0162 

A0162 

A0162 

Plazo 
Ejocuci6n 

1,r., 

31/12/2023 

31/12/2023 

31112/2023 

31/12/2023 

31/12/2023 

Costes 
Provísiblos 

''"' 

353.245.00 

30.000,00 

42.000.00 

18,000.00 

800.000,00 

A0162 2610312023 26.000.00 € 

A0162 26110/2023 20.000.00 € 

A8129 31112/2023 100.000,00 € 

Fuentes 
financia. 

m 

Plan de Acción 
(J) 

Ind icadores 
(K) 

La puesta en marcha de la subV80Ción será mendiante la publicación de la orden 1: Inspecciones: 18 
de convocatoria de acuerdo al Progl'ama ltianual 2020·2022, al Real Doctcto 
93012017, de 27 de octubre, por el que se regtAa el régimen de ayudas a la 2: Tramitación de e:xpedJCntes: 3 
apicultura en el marco de los programas nacionales anuales. y se modificad Real 
Docreto 209/2002. de 22 de febrero. por el que se estab&ooen normas de 
ordooaciOn de las cXi)fOtaciones apicOlas y a la Ol'OCn de 15 de junio de 2016, de 

04 0028 0099.09 la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca. po, la que se estabteoen 
(50°4) &as bases reguladoras de las ayudas a la Apicultura en el marco de los Programas 

Nacionales .Anuales. 
B proced1miooto de conCC"$ión se iniciará de oficio y será el ord,naOO. estableci<SO 
en el artlcuto 22.1 de la LEey Genetal de Subv$leiones, en concurrencia 
competitiva. 

La oonoesión de la subvención se re.atiza previa publicación 
anual de un Decre(O de cor1cesión directa (X)(líorme al atliculo 23 de la Ley 7/2005, 

0410051111.00 de 16de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Reglón de 
Murcia. 

l a puesta en marcha de la subvención será mendiante &a publicación de la orden 
de convocatoria, de aouerdo al Real Decreto 1625/201 1, de 14 de noviembte. por 

.a que se es:tabltcen las. base$ regiAado,as de tas $ubvtwlei0nes destinadas al 
04 1005 111 2.00 foment.o de las ra.zas autóctonas espaft<i'as. 

El procedimiento de concesión se iniciará de oficio y será et ordinario, establecido 
en el articulo 22. 1 de la Ley General de Subvenciones, en concurrencia 

competitiva. 

La puesta en marcha de 1a Mvenc:ión sera mendlante la i;,vblle&elón de la oroon 
de convocatoria, de acuerdo al Real Decreto 162512011, de 14 de noviembre, por 
el que se establecen las bases reguladoras de tas subvenciones destinadas al 

04 1005 1112.00 fomt\!nto de las razas aiutOCtooas españOlas. 
El procedimiento de concesión se Iniciara de oficio y será el ordtnar5o, establecido 
en el articulo 22.1 de la l e,y General de Subvenciones, en concurrencia 
competitiva. 

Estas ayudas son concedidas on base a tas bases reguladoras contenidas on ta 
Orden oe 14 de Jumo de 2016, de 13 Consejería de Agua,AQl'lcunura y Medio 
Ambiente. por el que se establecen las bases regt.Aad0tas de &as subvenciones 
destinadas a las agrupaciones de defensa sanitaria ganadera de la Región de 
Murcia • cuya finalidad es ta compensación de 10$ cost8$ derivados de las 
~u&C10nes dew,tas en et apartado anterior fret1le a 13s enfem,edades recogidas 
en el Anexo 1 de la disposición, que en cualquier caso se encuentran en la l tSla de 

100,000.00 € MAPA de &a Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE), o de &as enfermedades de 

1: Tramitación de e:xped;entes: 1 

2: Inspecciones: 1 

1: Tramitación de expedientes: 3 

2: 1nspe,cciones: 3 

1: Tramitación de expedientes: 3 

2: Inspecciones: 3 

04 1005 1455 00 k>s animales y zoon0$iS enumoradas en los anexos I y II dOI Reglamento (UE} 1. solicitudes: SO 
700.000.00 € 65212014 del Pat1amento E vropeo y del Consejo, de 15 de m.ayo de 2014, por el 2: Tramitación de expedientes: 50 

FONDOS PROPIOS que se establecen disposiciones para ta gestión de los gastos relativos a la cadena 
alimentaria, la salud animal y el bienestar de los 
animales. y 1elaliv0$ a la fitosanidad y a Sos m.aterialés de r'GC)foductión ~. 
SE oonOeden en rég1moo de ooncu«encla competlliva, ln.caándose el 
procedimiento de mediante convocat0tia publicada anualmente 
por la Consejeria de Agua. Agricultura Ganaderia y Pesca. 

Fondos !)(opios La oonoesión di(ec:ca de la subvención se realizara i:,tevia publicación del N" actWM:lades subvenclonadt1s 
c0trespondlente Decre(o conforme al artfc:ulo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de Asistencia a jornadas y eventos: 
noviembre. de Subvenciones de la Comooidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Fondos propios la oonoesión directa de la subvención se realizará p,evia publicación del N" actividades subYencionadas: 
correspondiente Decreco oontorme al artí<:ulo 23 de la Ley 7/2005, de 16 de Aslsleoci8 a jomadas y eventos 
noviembre, de Subvenciones de la Comooidad Autónoma de la Reglón de Murcia. 

Real Docreto 949/2021 . de 2 de noviembre. por el que se estableoen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones deslinadM a Inversiones en 

04 0209 0303.00 materia de bioseguridad para la mejora o construcción de centros de limpieza y 
desinfección de whiculos de transpone por carretera de ganado en el marco del 
Plan de Recuperación. Transformación y Resil iencia.( BOE ~ 263 de 3.11.2021) 

1, Solicitudes: 3 
2: Tramitación de expedientes: 3 
3: Inspecciones: 3 

PES sección 17 2023 .,ilsx 

RG,gimen de Seguimiento y Evaluación 
(L) 

•. N° expedientes tramitados 
., N° cxpedienles pagados 

•· Número de lactaclones flnallzadas y válidas presentada, en el ar.o. 

•. N° solicitudes/Importe solicitado 
•. N° b4neí,ciari0$/lmporte ap,Obado 

•. NO solicitudes/Importe solicitado 
•. N° beneficiarios/Importe aprobado 

-. N° sOIM:itude$/lmporte solicitado 
•• NO benef,caarl0$/lmporte aprot:>ado 
Revisión administrativa del 100% de Sos expedientes. Dado que el objeto de la ayuda es la 
financiación de los gastos ocasionados por la realización de los programas sanitarios y de 
(X)(ltrol do las enfermedades de tos animales. en él desatrOl llo do los Programas oí,c:iales. 
et segvlmlet110 y monitorización oe estos programM po, parte 1a unidad gestor& supone un 
seguimiento de &a realización de las actividades a subvencionar en base a los modules el 
anexo IV de las bases regulad0tas. asimismpo la justificación de los gastos de las 
diferentes actividades quo $8 especifican en él att.10 de tas bases reguladoras 
proporcionan 1a suficiente informac.ón ()3l'a un.a evaiuaclón ellclente. 

Descripción del régimen de segui.mlen10 y e'V311ut1clon de &a l inet1 de 
subvención sobre la base de k>s indicadores asignados. 

Descripción del régimen de seguimiento y evaluación de la linea de 
subvMCión sobre la base de k>s N'ldlcaoores asignooos, 

Revisión administrativa del 100% de tos ~ntes. Dado que el objeto de la ayuda es la 
1lnanclt1clón de IOS gastos ocasionaoos por la reallzación de IM Inversiones.et seguimlenlo 
y monitorización de estas por parte la unidad gestora supone un seguimiento de la 
realización de &as actividades a subvencionar. Asimismpo la juslfficación de los gastos de 
tas diferentes actividades piopoicionan la suficiente información pa,a una evaluación 
eficiente. 
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1re juestaria 

o 

€ 

Proyecto 
(C) 

49552 
AYUO.PARA 
EFICIENC.ENERG.EN 
EXPLOT. Y PARA LA 
VAlORAC.ENER().DE 
ESTIERC.Y BIOMASA 

49570 
AYUDAS A 
EXPLDTAC.PARA LA 
ODBERT. DE BALSAS Y 
OTROS SIST. DE 
AU.1ACENAA1.0E 
ESTIERODL 

Objetivo Prffupues-tario 
{O. E) 

Promove, la inversiones pa,a la mejora de la 
sostcnibdidad, la competitividad y la 
r0$l"llencla Oel sector ag,oahmentario desde el 
ámbito económico, medioambiental y social 

Promovet la inversiones pa,a la mejora de la 

CNAE 
(F) 

E3821 

~=!~~::C:·s':c:~;c!~;I!!~! desde el E38
21 

iwnbito económico. medioambiental y social 

Plazo 
Ejocuci6n 

1,r., 

31112/2023 

31/12/2023 

Costes 
Provísiblos 

''"' 

100.000,00 

300.000,00 

Fuentes 
financia. 

m 

Plan de Acción 
(J) 

Real Oocreto 948/2021. de 2 de noviembre. que estableoo las bases reguladoras 
para la concesión de ayud..ls C$1ataics OOStir\adas a la cjecuciOO de proyectos de 
inversión dentro del Plan de impcAso de la sostentbihdael y oompecltlvidad de la 

04 0209 0304.03 agricuhura y la ganacleria (111) en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (BOE nUm. 263 de 3.11.2021). y concretamonte las 
ayudas para las •nvorsiOnos previstas en d mismo ea~tulo u 001 dt&dO Real 
Decreto 94812()21. Sección Tercera. Programa de apoyo a las Inversiones en 
eficiencia energética y energlas renovables (biogás y biomasa agrícola) 

Real Decreto 948/2021, de 2 de noviembre, que estableoo las bases reguladoras 
para la conoesión de ayud~s eS1.31tatcs OOSlir\adas a la cjecuciOO de s,royoc1os de 
lnver$lón dentro del Plan de lmf)IAso de la sosteníbHidad y oompeUtlvldad de la 

43 0209 0303.01 agricuhura y la ganacleria (111) en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (BOE ~ 263 de 3. 11 . .2021), y concretamente las 
ayudas para .nversiOnes previstas en el capitula 11, SC0Ci0n Plimcra. Programa de 
apoyo a las Inversiones en sls1emas de gestión de estiércoles en ganaderla 

Ind icadores 
(K) 

1, Solicitude$: 3 
2: Tramitación de e:xpeclJentes: 3 
3: Inspecciones: 3 

1. SollcltudeS: 9 
2: Tramitación de expedientes: 5 
3: Inspecciones: 5 

PES sección 17 2023 .,ilsx 

RG,gimen de Seguimiento y Evaluación 
(L) 

Revisión admlnistrab\ra del 100% de tos expedientes. Dado que d objeco de la ayuda es la 
financiación de los gastos ocasionados por la realización de las inversiones.el seguimiento 
y monitorización d8 estas por parte la unidad gestora supone un seguimiento de la 
roaliWCiOO de tas ac:cividades a SVbvenciOn31', Asimismpo la ;usl.Jficaclón de los gastos 00 
las diferente$ ~lvldades s><oporcJonan la sufk:iente lnfonnación pa,a una evatuaclón 
eficiente. 

Revisión admiÑllrativa del 100% de los 8)(pecientes. Oado que el objeto de la ayuda es la 
financiación de IOS 9as1os OCMiOnaOOs C>Qr 13 realización de '*' irWet'Siones.d segvimiento 
y monitorización de estas por parte la unidad gestora supone un seguimiento de la 
realización de las actividades a subvencionar. Asimismpo la justfficación de los gastos de 
tas diferentes actividades proporcionan la suficiente información pa,a una evaluación 
ollcieote. 
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